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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 
sanguíneos a los hospitales de la Comunidad de Madrid. Para ello tiene como actividad 
fundamental la extracción de sangre al donante, el procesamiento y la distribución a los 
centros hospitalarios. 
 
El motivo del procedimiento es la adquisición de las diferentes bolsas que el Centro utiliza 
para la realización de componentes pediátricos (bolsas transfer de 400ml y 600 ml); bolsas 
para la preparación de alícuotas de concentrado de Hematíes de uso pediátrico y de 
plaquetas; bolsas para autotransfusión pediátrica, bolsas de recogida de sangre de 
placenta y bolsas de criopreservación tanto para sangre de placenta, como de concentrado 
de hematíes y de plaquetas, un total de 7 lotes. 
 
El importe total del expediente asciende a 64.689,02 euros IVA incluido (21%). Esta 
adquisición será financiada con cargo a la partida 27002 “MATERIAL LABORATORIO Y 
REACTIVOS” del programa 312A del presupuesto de gasto para el ejercicio 2019 y 2020. 
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo I “De las Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
Sección 2º, Subsección 2ª”Procedimiento abierto”  de la LCSP. 
 
 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 


		2019-11-08T10:30:01+0100
	50047396V LUISA MARIA BAREA (R: S2800474E)


		2019-11-08T16:31:00+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




